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RESOLUCION No, 01-C-DIC-019 

EDGAR COELLO GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAE Df CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE se han ¡presentado a este Despacho tres teostinonios 
de la escritura ¡jública de aumento de capital suscrito y reforna 
al Estatuto Social de la Compañía  " CONTINENTAL CORPORATION 
USACARGO-ECUADOR S.A. *", otorgada ante el señor Notario Décimo 
Segundo del cantón Cuenca, el 6 de Diciembre del año 2000, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y, Jurídico 
de Compañlas y de Valores, mediante Informes Nos. 942-IC-IC 
de 27 de Diciembre de 2000, y 024-DJ-01 de 5 de Enero Gáel año 
2.001, en su orden, opinan favorallemente ¡jera la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas nmediente 
Resolución No. ADMN-00369 de G de Noviembre de 2006, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito 
y la reforma al Estatuto Social de la Compañía '" CONTINENTAL 
CORPORATION USACARGO-ECUADOR S.A. ", con domicilio en la ciudad 
de Cuenca, provincia del Azuay, en los térrinos constantes en 
la referida escritura; y, DISPONER que un extracto de Cicla 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periédicos 
de mayor circulación en Cuenca. 

, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : Cue los señores Notarios 
Décimo Segundo y Segundo del Cantón Cuenca, tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : Que el Registrador Mercantil 
del cantón Cuenca, inscriba la escritura y esta Pesolución; 
tome nota de la misma al margen Ge la ineccripción de la 
constitución de la compañía; y, siente en las copias las razcnes 
del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, á4á 5 de Enero 
de 2001. 

  

D1. ságar” Coello García, 
INTEXDENTE DE COMPALTAS DE CUENCA  
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DOY FE: que en fecha de hey 27 de marzo del 2901, he dado 

cumplimiento a la resolución que antecede. 

  

    Son Doña Oastro 

Noterlo Décimo Segundo del Cantón Cuenca    

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
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del REGOTO 1d ill 

se dá ale 4    

   
     

AROMULDOR MERCAS 
DEL CAJIVA CIENCA 

   


